
Estimados señor ING. YESSI ALEXANDER MATEO ENCARNACION:
 
En al proceso de licitación bajo comparación de precios con referencia AMN-CCC-CP-2025-0001,
llevado a cabo por este Ayuntamiento Municipal de Neiva, nos dirigimos a ustedes con el propósito
de notificarles que, tras la revisión de las documentaciones contenida en el sobre A, relativa a la
Oferta Técnica de dicho procedimiento, queremos NOTIFICARLES que quedan HABILITADOS,
para la siguiente ETAPA del procedimiento de REF. AMN-CCC-CP-202-0001, para la SEGUNDA
ETAPA DEL PARQUE APOLINAR PERDOMO de este Municipio de Neiba, además queremos
hacer de su conocimiento las siguientes observaciones de parte del peritaje realizado a las
documentaciones suministrado por usted.

Observaciones: Deberá subsanar los siguientes documentos:
Declaración Jurada Notariada.
Certificación de Línea de Crédito (subsanable).
Estados Financieros 2023-2024.
Declaraciones Juradas IR-2 ante la DGII.

Sin más en particular.
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Asunto:                     Notificación Oferentes Habilitado.
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